
(~olegio de Profesionales de la Agronomía
de Entre Ríos

Ley 8.801

Espana 281 ·3100 Paraná • TeL'Fa>c (043) 22-3159

RES, DIR, Na 134/97 - Acta Na 34

Pari:1..I1á, 27 de ju:rüo de 1997.

YISTO:

El Convenio de Reciprocidad de Matrícula entre el Colegio de Ingenieros Agrónomos de
e; ~taF .. l'~OP 1\ -eT) ~~ d~ ' •. 'lti' ~~. D~~~'d~nl- ,Q~,.~~ •.~~' •••_dil e y e '-- ' .. Ci.L •.l'-., 1l1man •.v por eSle u ffiv;,U.l 1,=<:>1•.C.lI.ley _.>tl..1<::Ull10, y

CONSIDERA.i\íDO:

Que en reUlüones de D!rectorio hIeran comentados los diversos borradores que fueron
intercambIados DrevlOs a la firma del detlIÚtivamente acordado;.

rltl~ ~O' I~ ~r¡a~'le~l~o no~ lo~ ar~rul~~ )QO 110 1~O '.' 4'7\J ~~ la Te" ~~ CreaCI'o'n ..:I~l\.~ t"_; }J\ J l"J t~l L' '- \.t. t'" 1 ~ lJ.\... .lV~ ~u ~ ':1:..1.I '-J:.J Y I Ut L y U't'. .J \.t..C

CO.P.A.E.R. ~Y'8.801, establece !aculta.des para la representación legal del Colegía.

POR ELLO, el

DIRECTORIO DEL COLEGIO DE PROFESIONALES DE LA AGRONOl\UA
DE ENTRE RíOS

RESUEL\lE

Articulo 1°) Aprobar el Convenio de ReCIproCIdad de Matricula suscripto el 30 de Mayo de
1997 en la ciudad de Rosaría, entre el Colegio de Protesionales de la Agronomia de Entre Ríos y
el Colegio de Ingenieros Agrónomos de ia ProvÍncÍa de Santa Fé.

Articulo ,20) Commucar. reglslTar y cumplido archivar.


